


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Huánuco: 942161082   
Teléfono Nacional:     994432338 

 CASO  
N° 0123-2023-CTVC/HUA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE REGISTRO: 19/06/2023 
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: LORENZO SANTA CRUZ FIORELA LAURA 3. NÚMERO-DNI: 43820311 

4.ORGANIZACIÓN/
INSTITUCIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-SEDE 
REGIONAL HUANUCO 

5. CARGO: 
RESPONSABLE DE 
CAMPO 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 19/06/2023 
7. DEPARTAMENTO: HUANUCO 8. PROVINCIA: HUANUCO 
9. DISTRITO: HUANUCO 10. CCPP/DIRECCIÓN: Jr. DOS DE MAYO 10003 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
CENTRO COMERCIAL OPEN PLAZA 
HUANUCO-0484 

13. CANTIDAD DE AFECTADOS: 3453 14. CANTIDAD DE PUNTOS CRÍTICOS: 01 Punto Crítico 
    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 19/06/2023, durante las acciones de Veeduría/Vigilancia al programa Pensión 65, se pudo recoger información que se 
plasmó en la Ficha de Vigilancia V-0139-2023-HUA-P, identificándose el siguiente punto crítico: 
 

1. PUNTO DE PAGO NO ESTA IMPLEMENTADO PARA PROTEGER AL USUARIO(A) DEL SOL Y/O LLUVIA.- 

Durante la veeduría se pudo evidenciar que, el punto de pago no está implementado para proteger a los usuarios 

del sol y la lluvia ya que los usuarios esperaban en la cola bajo el incesante sol. Esta situación podría contravenir lo 

dispuesto en la Ley N° 30490 CAPITULO II BUEN TRATO A LA PERSONA ADULTA MAYOR En el artículo 27. 

Promoción del buen trato que a la letra dice: “El estado, en sus tres niveles de gobierno, fomenta el buen trato a 

favor de la persona adulta mayor a través de acciones dirigidas a promover y proteger sus derechos fundamentales, 

priorizando el respeto por su dignidad, independencia, autonomía, cuidado y no discriminación”. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se sugiere al Programa Social promueva la Ley N° 30490 CAPITULO II BUEN TRATO A LA PERSONA 

ADULTA MAYOR En el artículo 27. Promoción del buen trato. 

 

2. Se sugiere al Programa Social verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones que vienen 

implementando para la solución de la citada alerta. 

 

 V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-0139-2023-HUA-P (04 folios). 

 
 

________________________ 
Fiorela L. Lorenzo Santa Cruz 

        Responsable de Campo. 










